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EL corsIcEyo DELIBERW
DEL CITIDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9.- DESIGNAR con el nombre "Rubén Nicolás Valencio", al Corralón Municipal

sito en Vito Dumas N 2 220, de la ciudad de Ushuaia; en reconocimiento por la contribución al

bienestar de la comunidad realizado por quien en vida fuera, el Empleado Municipal, Legajo

1295.

ARTÍCULO 2 2 .- ENTREGAR copia autentica de la misma a la familia de quien en vida fuera

el agente mencionado "up supra".

ARTÍCULO 32.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
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SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/ 

(2gf
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